
ANALES DEL INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPAROLES 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La lista de valores aptos para inversión de las reservas técnicas y la 
valoración de inmuebles de las Entidades particulares de Capitalización y Ahorro 
se ajustarán a las normas contenidas en la presente Disposición, en cuanto no  se 
opongan a la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Segunda.-En lo que sea de aplicación, la inversión de las reservas por las owra- 
cianes de  resasegura se ajustará a las normas del presente Real Decreto. 

Tercera.-% faculta al Ministro de Hacienda para: 

a) Modificar las normas de valoración contenidas en el capítulo tercero, con 
objeto de adaptarlas a los acuerdos internacionales a los que España se adhiera en 
el futuro, y para modificar el tipo de interés previsto en el articulo cien del Regla- 
mento de dos de febrero de  mil novecientos doce, dictado para aplicación de la Ley 
de Seguros. 

b) Determinar aquellas otras inversiones aptas para cobertura de reservas a que 
se refiere de modo genérico la letra b) del artículo veintidós de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, así como para dictar las normas 
necesarias para el adecuada desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los valores declarados aptos para la inversión de las reservas técnicas 
can anterioridad a la vigencia del presente Real Decreto conservarán tal aptitud sin 
que les sea de aplicación lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto, quedando 
no obstante sometidos a lo establecido en el número dos del artículo octavo. 

Segunda.-Uno. La revisión de las tasaciones de inmuebles basta treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho podrá llevarse a cabo siempre que 
hubiera transcurrido un año desde la tasación anterior. A partir de dicha fecha será 
de aplicación lo dispuesta en el número uno del articulo dieciocho. 

Das. Será de aplicaci6n lo dispuesta en el artículo dieciocho punto tres del pre- 
sente Real Decreto a las solicitudes de valoración. 

REAL DECRETO 47811978. de 2 de marzo, por el que se adop- 
tan medidas coyunturales, se determina el margen de solvencia 
de las Entidades osegurodoms y se deroga el Real Decreto 
39011977, 

El Real Decreto cuatrocientos sesenta y sietelmil novecientos setenta y siete. de 
once de marzo, en su artículo primero, adoptó determinadas medidas coyunturales 
aflicables a las entidades aseguradoras para el ejercicio de mil novecientos setenta 
y seis. Persistiendo en el ejercicio de mil novecientos setenta y siete las circunstancias 
que motivaron aquellas medidas, procede declarar que sean aplicables a este ejercicio 
con las modificaciones que aconseja la coyuntura presente. 

Por otra parte, la protección que las entidades aseguradoras otorgan a otros sec- 
tores, unido a las circunstancias de que nis compromisos sean generalmente o largo 
plazo y que la efectividad de los mismos dependa de acontecimientos a1eaton.o~. hace 
preciso exigir que las citados entidades dispongan de un patrimonio propio, no com- 
pometido, y que este pitnmonio guarde relación con el volumen de negono de coda 



DISPOSICIONES LEGALES 

empresa, como gorantio dindrnico de su soluencia, en beneficio de los asegurados. cuyos 
intereses deben ser protegidos. Medida similar a la mencionada ha sido adoptada en 
la generalidad de los países de nuestra área geográfica que tienen estructura econó- 
mica anólogo. 

Por último, habiendo desaparecida las circunstancias que motivaron la publica- 
ción del Real Decreto trescientos noventalmil novecientos setenta y siete, de cuatro 
de marzo, que dejó en suswnso la admisión d e  solicitudes para la creación de nuevas 
entidades aseguradoras y para la ampliación de sus actividades a las ya existentes, 
procede la derogación del mismo. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de marzo de mil novecientos setenta 
Y ocho, 

D I S P O N G O :  

Articulo primero.-Medidas coyunturales. 

Uno. Poro el ejercicio de mil novecientor setenta y siete la cobertura de reser- 
vas ticnicas de entidades de seguros privados se ajustará a las siguientes normas: 

a) Será aplicable al ejercicio de mil novecientas setenta y siete la lista de valores 
aptos para cobertura de reservas vigente en el ejercicio anterior con las variaciones 
producidas posteriormente. 

b) Los valores mobiliarios, tanto de renta fija como los de renta variable. padrán 
ser computados por el coste de adquisición o por el valor medio de cotización oficial 
del ejercicio de mil novecientos setenta y siete y de los tres anteriores. Para que 
puedan aceptarse estas valoraciones será indispensable que si el importe que resulte 
de las mismas fuera superior al que se obtuviera d e  aplicar lo  establecido en el 
articulo diecisiete del Decreto dos mil ochocientos setenta y cincolmil novecientos 
setenta, de doce de septiembre, lo diferencia quede cubierta por el patrimonio libre 
de la Sociedad. 

C) Los valores amortizables en ningún cazo se computarán por tipo superior a 
la par. 

d) A fectos de canje o sustitución de valores, el importe d e  los títulos será el 
de cotización a la fecha de canje o sustitución con el limite de la par en los valores 
amortizables. 

Dos. Las medidas a que se refiere el número anterior serán igualmente aplica- 
bles a las Entidades particulares de capitalización y ahorro sometidas a la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-Margen de solvencia. 

Uno. Las Entidades aseguradoras deberán disponer en cada ejercicio económico 
de un patrimonio propia, no comprometido, que guarde con las primas netas de anu- 
laciones, con los siniestros pagados y con las reservas matemáticas, los porcentajes que 

i se determinan en el número dos. En los tres conceptos citados se  computarán las 
cantidades correspondientes al seguro directo, más las de reaseguro aceptada, menos 
las de reasegura cedido, éstas últimas con el límite del cincuenta por ciento de los 
correspondientes al seguro directo. Las primas y las reservas matemáticas se referirán 

' a las del eiercicio de que se trate y los siniestros se estimarán por la media aritmé- 
tica simple de los tres últimos ejercicios. 

Dos. Los porcentajes a que se refiere el número uno serán, como mínimo, los 
siguientes : 

l. 

i a) El seis por ciento de las reservas matemáticas para el ramo de vida. 



b) El catorce por ciento de las primas o el veintidós por ciento de los siniestros, 
para los ramos distintos del de vida. Se tomará la cifra que resulte superior al 
aplicar estos dos porcentajes. 

C) El diez por ciento de las primas para los ramos en los que  el objeto del 
seguro consista en prestación de servicios. 

Tres. A efectos de  la presente disposición, se considerará putrimonio propio, no 
comprometido, la diferencia positiva resultante entre las sumas que integran los can- 
ceptos de las dos apartados siguientes: 

a) El capital social desembolsado más el cincuenta por ciento del pendiente de 
desembolsar, en las Sociedades anónimas; el Fondo Mutual en las Mutualidades, más 
la derrama pasiva exigible a sus  mutualista,^ con el limite del cinco por ciento de las 
cuotas netas de anulaciones del seguro directo; el saldo acreedor con la Casa 
Central en las delegaciones de sociedades extranjeras; el Fondo de  fluctuación de 
valores; los saldos de las cuentas de regularización de balances (Ley setenta y seis1 
mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de diciembre y Decreta-ley de docelmil 
novecientas setenta y tres, de treinta de navimbre); el fondo de garantía (Decreto 
tres mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y seis); las reservas patri- 
moniales y el saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

b) Los gastos de constitución y primer establecimiento; los gastos de organiza- 
ción; las comisiones descontadas; el salda deudor de la cuenta de Pérdidas y Ganan- 
cias y cualquier otro activo inmaterial. 

Cuatro. La Entidad cuyo patrimonio propio no alcance el limite mínimo pre- 
visto en el número dos, deberá suspender la emisión de nuevas pólizas. No obstante, 
dichas Entidades podrán solicitar del Ministerio de Hacienda la concesión de un 
plazo, que no excederá de dos años, para alcanzar aquél limite y, entre tanta, si 
cumplen las condiciones que en la autorización se señalen no tendrán obligación 
de suspender la emisión de pólizas. 

Articulo tercero.-Autorización de nuevas Entidades aseguradoras. 

Queda derogado el Real Decreto trescientos noventa/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de marw, por el que se suspendia la autorización de nuevas Entidades 
aseguradoras y la ampliación de su actividad a nuevos ramos o ámbito territorial a las 
ya existentes. 

Articulo cuarto.-Autorización al Ministro de Hacienda. 

Se faculta al Ministro de Hacienda para dictar las normas necesarias para e; cum- 
plimiento o interpretación de lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las Entidades actualmente inscritas que a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto no tengan el margen de solvencia minimo establecido en el articulo segundo, 
deberán alcanzarlo en el plaza de un año, o podrán solicitar del Ministena de Ha- 
cienda la concesión de un plazo, que no excederá de cuatro años, para alcanzar aquel 
límite y, entre tanto, si cumplen las condiciones que en la autorización se señalen no  
tendrán obligación de suspender la emisión de pólizas. 

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho.-JUAN 

CARLOS.-El ministro de Hacienda, Francisco Fernández Ordóncz. 


